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Recursos Humanos

BUIN,
I 9 noo. 202'l

DECRETO ALC. NO ffi/+ VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo

Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluc¡ones relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con Ia ejecuc¡ón del Programa denominado "Más Vivienda para los

Buinenses", a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. N.06
(04101.12021),

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04,004.OO1, Prestación de Servicios

Comun¡tarios CC - 25.04,07 - Viv¡enda, de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- La Sol¡citud de Contratación Honorarios No 947 (06/08/2021), enviada por el Director de

Desarrollo Comunitario, med¡ante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación de la persona

que se ind¡ca por prestación de serv¡cios en el Programa "Más Vivienda para los Buinenses.

5.- La resolución del Adm¡nistrador Municipal.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona que se ind¡ca, para

prestación de serv¡c¡os: Profesional - Encargado de la ejecución y supervisión de proyectos de
Mejoramientos de Viviendas..,, Atenc¡ón de público para resolver dudas, Reuniones técnicas,
en el marco del Programa [4ás Vivienda para los Buinenses, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagaran prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.
xx El Monto se CANCELARA PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE A LOS DIAS DEL MES DE

AGOSTO
3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.
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fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

n de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡c¡pal¡dad.
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